
 

Los Polvorines, 09 de marzo de 2026 

 

Se reúne la comisión ad-hoc integrada por Diana Vullo, Andrea Lara, Noelia Ruiseñol y 

David Picón para evaluar las postulaciones correspondientes a la Beca de Capacitación en 

Gestión Académica y en Servicios a la Comunidad para estudiantes en el marco del plan de 

mejoras y apoyo a la asistencia técnica de los Laboratorios de Química del ICI.  

La convocatoria estuvo abierta desde el 26 de febrero al 04 de marzo de 2026, y a la misma 

se presentaron 2 postulantes, según el siguiente detalle: 

- González, Luz Valeria: es estudiante de la Tecnicatura Universitaria en Química. No 

presenta otros antecedentes. 

 

- Nuñez, Susana Griselda: es estudiante de la Tecnicatura Universitaria en Química, tiene 20 

asignaturas aprobadas del plan de estudio. Ha realizado una adscripción en investigación (1 

año) y tuvo una beca estudio de la UNGS (5 meses). Acredita un curso en Capacitación 

específica en validaciones de métodos analíticos por HPLC realizado en Jenck. Maneja 

herramientas informáticas de Microsoft Office.  

A partir del análisis de los antecedentes recibidos se realizó una primera selección basada en 

las constancias de materias aprobadas con el fin de verificar la condición de estudiante activo 

de la Tecnicatura Universitaria en Química (TUQ). La postulante González, Luz Valeria no 

cumple con el requisito de tener regularizadas las materias especificadas, solamente teniendo 

aprobada la materia Química General, por lo tanto, no se incluye en el orden de mérito.  

 

La postulante Nuñez Susana cumple con los requisitos pedidos en la convocatoria y muestra 

antecedentes en investigación y docencia. 

 

En base a la evaluación de antecedentes, la justificación precedente y considerando que el 

objetivo de la beca es brindar una oportunidad de formación y aprendizaje en las tareas de 

asistencia al trabajo experimental del Laboratorio de Química que contribuya al futuro 

desempeño laboral del estudiante, esta comisión propone el siguiente orden de mérito: 

1) Nuñez Susana Griselda 
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